RES. 1169/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004381, Ent. N° 1602/19)

VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Rocha, relacionadas con la contratación  directa con la empresa ESCO PEUSA., con el fin de efectuar el cambio de luminarias en la totalidad del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1138/17, de fecha 11.05.17, la Intendencia aceptó la oferta de la empresa PEUSA, invocando lo dispuesto por  el Numeral 26 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que por Resolución N° 0001412/17 de fecha 9.6.17, el Intendente dispuso que el contrato de remuneración por desempeño a suscribir con la ESCO PEUSA, sería por el recambio de tecnología con el suministro total de material y colocación, por un precio total de U$S 3:960.532 por la totalidad de luminarias del Departamento (9.500) pagaderos con el producido del ahorro energético generado en un plazo estimado de seis años con pagos anuales, sin interés;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de julio de 2018, acordó intervenir el gasto de $ 9:280.837,28 cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante;
4) que posteriormente, por Resolución del Inten​dente N° 1658 de fecha 12/06/18 se dispuso ampliar el contrato con la empresa PEUSA para la adquisición de 2500 luminarias para la red lumínica departamental, por el  precio total de U$S 1:483.611;

5) que la erogación resultante fue imputada con cargo al programa 1.1, proyecto 2, objeto 389000, el que no contaba con disponibilidad presupuestal;
6) que este Tribunal, mediante Resolución N°2512/18 de 01/08/2018, observó el gasto de referencia, siendo el mismo reiterado por Resolución N° 22278/2018 dictada por el Intendente, con fecha 16/08/2018;

7) que por Resolución N° 834/19 de fecha 10/04/2019, el Intendente, señaló que para completar el proceso de eficiencia energética resta el cambio de luminarias en las plazas púbicas, en Avda. Solari de La Paloma y en Estadio Mario Sobrero de Rocha, y dispuso, invocando lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 26 del TOCAF, la contratación de  la empresa PEUSA para el suministro, instalación y obra de  702 luminarias a ser colocadas en los sitios de referencia, con un costo total, IVA incluido, de U$S1:305.204;
8) que el gasto de referencia fue imputado con cargo al Programa 1.1, Proyecto 2 Objeto del Gasto 38900, el que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que se comprometió un gasto sin que existiera disponibilidad en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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